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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Los leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los BOLSTINK8 O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los.editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de PI y Margall, 12 
TELEFONO 13567. —APARTADO 1.039 

HORAS: DE "DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

• • oneym 
P R E C I O D E SUSCRIPCION 

Centro» oficíale» de Madrid, — Llevado a domicilio: a 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 1S, y un alo, 86. 

Oficíale» fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. Q x u c n 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 86, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Pesetas 

Anuncios procedentes de ta Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 

Idem judiciales: linea O fracción ¿X 
Idem oficiales: linea o fracción. 
Idem particulares: línea o fracción. 

0,60 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto: S O céntimos 
A particular es: 6 O céntimo» 

G O B I E R N O C I V I L 
Secretaria.—Circular 

Se recuerda a las Corporaciones 
provinciales y municipales de esta 
provincia la estricta observancia del 
Decreto de 13 de abril último, publi
cado en la «Gaceta» del siguiente día, 
e.inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia del 19, que prohibe la sus
pensión y destitución de los funcio
narios de la administración local, sin 
la previa formación de expediente; y 
ante las diversas quejas y reclama
ciones de empleados municipales que 
acusan el reciente incumplimiento 
por algunos Ayuntamientos de aque
lla disposición, llamo la atención de 
aquellas Autoridades a fin de que se 
atengan estrictamente a lo que pre
ceptúa el Decreto mencionado, que 
prohibe la destitución de sus emplea
dos, a no ser por motivos grpves y 
previa formación de expediente, con 
todas las garantías que las disposi
ciones en vigor establecen, haciéndo
se extensivo a los funcionarios inte
rinos, siempre que sus nombramien
tos no se refieran a funciones tempo
rales, o se proceda a cubrir Ja vacan
te mediante concurso u oposición, 
pudiendo los funcionarios destituí-
dos o suspensos, sin los requisitos 
anteriormente expresados, reclamar 
ante el organismo local donde pres
taren sus servicios su reposición in
mediata, recurriendo, si no la obtu
viesen, ante el Ministerio de la Go
bernación, para una vez comprobada 
la falta de expediente, adopte las me
didas necesarias para garantizar su 
derecho al funcionario. 

Madrid, 10 de mayo de 1934.—El 
Gobernador", Javier Morata. 

- — « « « » » » 
ción P r o v i n c i a l 
de Madrid 

Cédulas personales 
Habiendo sido prorrogado hasta el 

30 del actual el, plazo para obtener 
cédulas sin penalidad a cuantos f igu
ren en el descubierto de 1933, o a ñ o s 
anteriores, que perciben "ngresos por 
rentas de trabajo inferiores a 3.501 
Pesetas anuales, con la clasificación 
determinada por el Decreto de 16 de 
marzo último, se pone en conocimien
to del público que podrá adquirir sus 
medulas en la Agencia ejecutiva, ca-
»e de Bordadores, 3. 

Madrid, 10 de mayo de 1933.—El 
Residente, J- Noguera. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 
101 n< 

I N T E R V E N C I O N 

EJERCICIO D E 1934 TÍ»; <o'j 1 • 

1 ir- '-.ir 
M E S D E M A Y O 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Distribución de fondos aprobada por la Comisión Gestora de esta Corpo
ración, en sesión de 3 del actual, para el presente mes de mayo. 

CIMTIlll 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10.° 
11..° 
13. ° 
14. ° 
15. ° 
18. ° 
19. ° 

Obligaciones generales , 
Representación Provincial. . . . ... . . . 
1 Tí -1 J O • J " J Vigilancia y Segundad 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación 
Personal y material .. ; 
Salubridad e Higiene . . . 
Beneficencia i 
Asistencia social . . . 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales 
Montes y Pesca 
Agricultura y ganadería 
Crédito Provincial 
Imprevistos . . . . . . . 
Resultas 

(>/:'• . .. 
I • 

KBiOlZ 1 3 
T O T A L 

-

PESETAS' 

298.000 
.14.000 

3.000 
192.000 
354.000 
169.000 
907.000 
43.000 
72.000 

1.282.000 
54.000 
43.000 

36 000 
1.015.000 
4.482.000 

Diputa 

Importa la precedente Distribución de fondos, la figurada cantidad de 
cuatro millones cuatrocientas ochenta y dos mil pesetas. 

Madrid, 6 de mayo 1934.—El Presidente, f. Noguera. 

A Y U N T A M I E N T O S 
——— 

L O Z O Y A 
Los contribuyentes de este término 

municipal que hayan sufrido altera
ción en su riqueza rústica y urbana 
presentarán las relaciones de altas y 
bajas en la Secretaría de este A y u n 
tamiento durante el plazo de quin
ce días debidamente reintegradas 
acompañadas de los títulos de pro
piedad y los que justifiquen haber sa
tisfecho los derechos a la Hacienda 
de transmisión de bienes, y en cuan
to a Rústica, con certificación del C a 
tastro, sin cUyo requisito no serán 
admitidas. 

Lozoya, 23 de abril de 1934.—El 
Alcalde, Faustino García. 

(Núm. 1.123) . ( X . - 2 8 3 ) 

C E N I C I E N T O S 
Informadas las cuentas municipa

les de esta villa del año 1933, quedan 
expuestas al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por plano de quin-

dec aración de herederos de doña Ju
lia Guillen Fernández, se expide el 
presente, haciendo saber el falleci-
m-ento de dicha señora Guillen, en 
estado de viudez de don Greg ..lo Mo
linero Trujil lo, ocurrido en e^a ciu
dad, el día doce de noviembr-i de Util 
novecientos treinta, sin hab * otor
gado testamento, y que solicita ser 
declarado heredero de la misma su so
brino, don Fernando París Guillen, 
y al propio tiempo se llama a los 
que se crean con igual o mejor dere
cho, para que comparezcan ante el 
Juzgado a reclamarlo, dentro d i l tér
mino de treinta días. 

Parcelona, a veinticinco de abril de 
mil novecit.Mos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Juan Cotuas 

(A.—I . I>3) 

ce días, a fin de -que los habitantes 1 

de este término puedan formular por 
escrito durante el período de exposi
ción, y en el plazo de otro* ocho, a 
contar de su término, los n paros y 
observaciones que estimen pertinen
tes. 

Cenicientos, 25 de abril de 1934.— 
E l Alcalde, Francisco López. 

(Núm. 1.12a) (X.—284) 
«««»»» 

Providencias j u d i c i a l e s 
——— 

1 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

B A R C E L O N A 

tupiuu E D I C T O 
E n virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de primera instancia del 
Juzgado número quince de esta che-
dad, en providencia de siete de los 
corrientes* dictada en el ex ¿tedien te de 

J U Z G A D O N U M E R O ía 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
E n los autos que se dirán, se ha 

dictado la sentencia que, copiada en 
su parte necesaria, es como sigue : 

Sentencia 

E n la villa de Madrid, a cuatro de 
abril de mil novecientos 
treinta y tres. 

E l señor don Humberto 
Llórente Regidor, Juez de 
primera instancia número 
doce, habiendo visto los 
presentes autos de juicio 
ordinario de menor cuantía, 
promovidos por el Procu
rador don Bienvenido M o 
reno, en nombre y repre
sentación del Banco de C a 
taluña, sucursal de M a 
drid, defendido por el Le
trado don Higinio León, en 
concepto de demandanite; 
y de otra, los demandados 
don Manuel María Gómez 
Gómez y dpña A n a del Ce
rro, los cuales no han com
parecido en autos, habien
do sido decretada su rebel
día, sobre reclamación de 
tres mil ochocientas trece 
pesetas sesenta céntimos de 
principal, interses y cos
tas, y 

Fallo 
. .. H • NI . . w ™ 
Que desestimando la demanda origen 

de este pleito, formulada 
por el Procurador don 



V I E R N E S n D E tyAYp VE 1934 tf.liV 94 01 Qfi/>, 

jnter 

Bienvenido Moreno, en 
nombre del Banco de Cata
luña, debo de absolver y ab
suelvo de la misma a los 

<^v. demandados, den J o s ¿ 
ría Gómez Gómez y doñl 
Ana Cerro, todo ello sil 
expresa imposición de coi 

i t a s * i s 

ASÍ por esta mi 
cia, que por la rebeh 
los demandados se les no
tificará por medio de edic
tos en la «Gaceta» y B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, a no ser que por la 
parte actora se solicite la 
notificación personal, defi
nitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. 
Humberto Llórente (rubri
cado). 

Publicada eA mismo día 
de su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
personal en forma a los demandados, 
don José María Gómez y doña A n a 
Cerro, insertándose en la «Gaceta** v 
B O L E T Í N O F I C I A L de Madrid, expido 
la presente, que firma en Madrid, a 
ocho de mayo de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Germán Gonzá'ez 

(A.—1.119) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

E D I C T O 

Por el Juzgado de primera instan
cia número veintiuno, de i sta capi
tal, y en los autos de divo.- :io pro
movidos por don Antolín González 
Echeverts, contra doña Balbina M a 
ría Soledad Martínez Gómez y el Ex
celentísimo señor Fiscal de tsta A u 
diencia, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez señor Villar.—Juzgado de pri-

m e r a instancia número 
veintiuno. Madrid, cuatro 
de mayo de mil novecien
tos treinta y cuatro.— Por 
repartido a este Juzgado el 
anterior escrito, jon los ao-
cumentos y copias que le 
acompaña; se tiene por 
parte, en nombre de don 
Antolín González Echer-
verst, al Procurador don 
Luis Segovia, con el que 
se entiendan las diligencias 
sucesivas a virtud Hel poder 
presentado; se admite cuan
to ha lugar en derecho la 
demanda de divorcio que 
se formula contra doña Bal-
bina María Soledad Martí
nez Gómez, y los docu
mentos presentados, la que 
se sustanciará por los trá
mites establecidos para los 
su Clase, y de la misma se 
confiere traslado a dicha 
demandada y al Excmo. se
ñor Fiscal de esta Audien
cia, a quienes se emplazará 
para que dentro del térmi
no de veinte días compa
rezcan en los autos y la 
contesten; y en atención a 

desconocerse el actual do-
micilio o paradero de la se
ñora Martínez, practíquese 
«1 emplazamiento por me
dio de edictos, uno que se 
fije en el sitio público de 
costumbre en este Juzgado 
y los otros insertos en la 
«Gaceta de Madrid» y B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, L o mandó y firma 

,ol frUJ 501*1 •» -¡oq 

su señoría ; doy fe.—Angel 
Vi l lar Madrueño. — Ante 
mí, Luis de Miguel . (Ru
bricados?) 

anterior jpr£-
ción a doña 
artínez C o 
fines y por 

o el presen-
el B O L E T Í N 

uatro de ma
yo de mil novecientos treinta y cú%¿ 
tro. 

E l Secretario, 

E l Juez de primera instancia, 
Angel Vi l lar y Madrueño 

i T (A.—1.122)-

Cfk 'a valle del General Castaños, nú
mero uno, el día veintiséis del co
rriente mes, a las once de la maña
nar/ se previene a los l i c i t a d l e s : 

Que para tollár Jffte erMT si 
t a ~ a b án de consj jmr p«v¡a 
el diez por cienfc J l t i v o <• la suu 
de quinientas i i v é a peatas, ti 
de la segunda sirtjcuyo 
quisito no p o d a s l ¡ # t a r 

Madrid, dos^ff 111̂  o 
¡tientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S . 

I J\ IV/ILuis dé Miguel y 'Pulis^ } 1 / 1 1 V O SR C F i r m a A ) - J 
V . * B.° (Firmado.) 

—{Núm. 1.208) - i 1 1 . (D.-3»4> 
I 

m u 

a a o íaaure 
J U Z G A D O N U M E R O 19 

J U Z G A D O N U M E R O 1 K D ^ T O 
Én ,-irtud de providencia de esta 

fccliu, dictada por ei. señor Juez dt? 

'i <IC> 

'• gr* 
11>< I J I 

EDICTO 
E n virtud de providencia diciada 

con eí*a fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decano, 
de «'Star capital, en el exp5diente Se
guido para hacer efectiva por la vía 
de aprtmio l a condena impuesta a 
don IVI'guel Sánchez Ramos, por ei 
Jurado mixto de Artes Gráficas de 
Madrid, en la reclamación formulada 
por rtderico Sáez Vida l , se anuncia 
jK»r e l presente la venta jen pública 
subasta, por primera vez, de 
Una mrquina guillotina para coaar 

papel, que se halla en po 
der del demandado, señor, ñor V i l a Nogareda, eo 
Sánchez, en su dotnici io, 

sito en la calle de Jesús y 
María, n ú m e r o veu.ti-
nueye.^ . 

E l remate tendrá lu^ar en ia S i ' a 
audion.\a del expresado Juzgado, svo 
en la cs'ie del General Castañs , nú
mero uno, el . día veinticinco del ac-
iual mes, a las once de la mañana, y 
se n/tviene a los licitadores: 

Que ios referidos bienes salen a su
basta por el tipo de quiriienta;" pese
tas erj cue han sido tasados. 

Que hfi se admitirán posturx. irfe-
rvores a las dos terceras partes de di
cho tipo, y 

Que para tomar parte en ej rema
te habrán de consignar previamen:«> 

el diez por ciento efectivo de la in 
dicada cantidad. 

M a J id. siete de mayo de mil no
vecientos treinta y cuatro. " 

E l Secretario, 
P . S . 

(Firm 
José González Llana « * o D n ( 

(Núm. 1.207) (D.--3T3-

J U Z G A D O N U M E R O 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

i o n t i t a fecha por el fuzgado de pri
mera nstancia número uno, Decano, 
de .'vita capital, en el expediente Se¿ 
guido para hacer efectiva por la vía 1 

de ;<"iemio la condena impuesta a 
don Antonio Marcos por el Jurado 
mixto de la Industria del M-ieMe, 
etcétera, en la reclamacién lormula-
da por el obrero don Matías Albur-
querqtie, se anuncia por el présenle 
la venia, en pública subasta, por ter
cera vez, sin sujeción a tipo, de 
U n piano,; marca «Pombto», numere 

cuatro rail dq$cient\>s cua
renta y tres, embargada al 
demandado, que se 'ialla ̂ n 
poder del obrero demandan
te, don Matías Alburquer-
que, que tiene su domici'io 
en lá calle de Francisco Po
zas, número 9 (Canillas), 

fi! remate tendrá lugar en la Sala 
audl t r . ia del expresado Juzgado, sitó 
j l. smitrnt**»!*) tn PDJSJOÍÜ ^mmrtt 

•.•i 

primera instancia número diecinueve 
de esta capital, dictada en cumplí-
.miento de .exhorto del de igual ciase 
de L ueo, librado en autos juicio de
clarativo de menor cuantía segui
dos a nombre de don Pedro Corliña*-

intra don Casimiro Vi la Nogare.U«, 
,.-. ;#« ¡amacióh de cantidad, se sa ai: 
a la 'enta, en pública subasta y ; or 
ei tipo de ocho mil cien pesetas, 
.Tres vagones de cebado, equivalen"s 

a treinta mil kilos de pcs/i, 
que se encuentran, bajo ía 
custodia del demandado, se

ta 
calle del Doctor Fourquet, 
número seis, de esia ca
pital. 

Para el remate, que tendrá lugar 
en ia Sala audiencia de este J u z g a 
do, v i o en la calle del General Cas
taños, i.úmero uno, se ha señalado fe' 
día veintidós de mayo actual y hora 
de las doce, haciéndose presente: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
ia cantidad que sirve.de tipo, y 

Que para intervenir en a subasta 
hat.án de consignar previamente ¡bs 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
ep !a Caja general de DepG3 ; tov el 
diez ;;or ciento de dich' cantidad, sin 
cuyo 'equisito no serán admitido.^. 

Madrid, diez de mayo de mil no
ven ntos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
. . . Ramiro López 

( A . — 1.12c; J A 1 0 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

IB EDICTO iS h i •t/ 

izquierda entrando, con la 
casa número seis de la ca
lle de Villanueva, y tres de 
la de Santibáñez, proi 

^CánJfcfik Cr 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Derano, 
de esta capital, Secretaría de don A n 
tonio Aguilar , en los autos que por el 
procedimiento sumario del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria insta doña Francisca Juan To
rres, contra don Gerardo Ossorio de 
Moscoso y Reynoso, para la efectivi
dad de un préstamo, se anun..ia por 
él pásente la venta en pública subas
ta, por primera vez, de la participa
ción de finca hipotecada, que es: 
Mitad proindivisa de una tasa situa

da en Madrid, y sn calle de 
Villanueva, número cuatro, 
con fachadas además a las 
calles del C i d , número ocho 
y a la de Santibáñez, nú
mero uno. L i n d a : Norte, 
con la calle de Villanueva, 
a la que tiene su fachada 
principar; Poniente, o de
recha entrando-, con la calle 
del C i d ; al Mediodía, o es
palda, con la calle dé San
tibáñez, y por Oriente/ o 

u»a supe 
:AcieAos 3: 

solar cm ocúpetenos' 
ta y s i s n l t r o s v u f T f a 
con defi deflmettts wlaí 

dos, e n v a l e n t e s n once 
quinientos cuarenta y tfés 
pies cuadrados. 

E l remate tendrá lugar «*n >• Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día quince de junio próximo, 
a las once de Su mañana, p--'> mien-
do^e a los l i c i t a d l e s : 

Que la referida finca sale 1 subas
ta por el tipo de sesenta mil p setas, 
convenido en la escritura de prés
tamo. 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo de dicha 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo. 

Que los. autos y la certificación a 
que se refiere la. regla cuarta ciel ar
tículo cierito. treinta y uno de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en ia 
Secretaría del refrendante. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y | 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes,! si 'os hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid , a siete de mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

José González Llana 
(A.—1.125) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 
Don José Ogando Stolle, Juez d e pr i 

mera instancia número dieciocho d e 
los de esta capital, 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de • sta f e 
cha dictada en los autos que con arre
glo a la ley de dos de dici'enhre de 
mil ochocientos setenta y dos. sigue 
el Procurador don Vicente Ruiz V a -
larino,'en nombre del Banco Hipote
cario de España, contra don Luis 
Nortide Migueláñez, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta 
de la siguiente 

fioaci 
ti 1 Finca 

U n a casa sita en Madrid, y su calle 
de Zabaleta, número quin
ce, con, accesorios a la ca
lle de Canillas, número 
diez, antes la primera, ca-

| ¡ 2 ¿Me de Zurbano, némero cin
co provisional, destinada a 
fábrica de papeles pintados, 
barrio de la Prosperidad, 
distrito municipal y judi
cial de Buenavista e hipo
tecario del Norte, fuera del 
ensanche, donde sé junta
ban los caminos de Horta-
leza, que sal ían a las puer
tas de Alcalá y de Santa 
Bárbara, que l i n d a : por el 
frente, o fachada principal, 
que es el Sur, con lá calle 
de Zabaleta, en una línea 
de trece metros y noventa y 
tres centímetiMS ; por la de
recha entrando, que es el 
Oriente, con propiedad ríe 

IO? • 

http://sirve.de


V l E f l N E S n D E M A Y O D E •934 __ 
den Simón Martínez ' Que-

n sada, en una línea de cua
renta y cinco metros y se
tenta y dos centímetros; 
por la izquierda, que es el 
Ponente, con solar de don 
Vicente Muío:* e- una lí
nea de cincuenta y cinco 
n i t r o s y seten a y dos cen
tímetros, y por el testero, 
que es el Norte, con la ca-

• He de Canillas, a la que tie
ne su fachada, en una línea 
de trece metros y noventa y 
tres centímetros. Las líneas 
descritas comprenden una 
superficie de setecientos se
tenta y seis metros y trein
ta y siete centímetros cua
drados. 

Para cuyo acto, que se alebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
primero de junio próximo, a las on
ce de su mañana, y se previene: 

Que Servirá de tipo para v.a pri
mera subasta la cantidad de noventa 
y dos mi l pesetas, no admitiéndose 
postura algu.ia que no cubra tas dos 
terceras partes del expresado tipo. 

Que para r c r a r parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público desti
nado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de la que 
sirve de tipo, cuyas cantidades serán 
devueltas acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda a' rrejor 
postor, que se reservará en depósito 
a los fines que la ley determina. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación leí Registro, 
se hallarán de manifiesto en .Secreta
ría, y los licitadores deberán confor
marse con ellos, sin derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al cr dito del actor, ominuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
abril de mil novecientos treinta y cua-

«san»» 
9b tsht^fe ?' Secretario 

Francisco Castro Arttme 
''• José Ogando Stolle 

bhbftM »b , ai» ¿ f o r - t o t f i ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el prese-iie, que se expide cum
pliendo lo dispiesto por el Juzgado 
de primera instancia número cinco, 
de esta capital, en los autos promo
vidos por el Procurador don José Zo
rrilla, en nombre de la Cooperativa 
Hipotecaria, hoy Compañía Hipote
caria, contra don César Espiga Fer
nández, para la efectividad de un 
préstamo hipotecario de doce mil pe
setas, se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez, de la si-
guíente 

Finos 
U n solar situado en el término mu

nicipal de Villaverde, a! 
sitio de Valdenarro u Hor-
migoeíra, afecta la forma 
de un cuadrilátero rectan
gular, uno de cuyos lados, 
el orientado al Oeste, hace 
fachada en línea de ocho 

x metros a la calle de Nicolás 

.bi 

-n&trreb > 

-••i na 'i 

i («y><h ' • 

Sánchez, por la derecha 
entrando, en Mnea de vein
te metros; por la izquierda, 
en igual extensión, y por el 
fondo, en ocho metros, lin
da con resto de la finca de 
la cual se segrega, propie
dad del señor Usera. Su ca
bida ciento sesenta metros 
cuadrados, equivalentes a 
dos mil sesenta y un pies 
también cuadrados. 

Sobre el descrito solar se 
ha construido una rasa ho
tel, compuesta de tres plan
tas o pisos, distribuidas en 
varias habitaciones destina
das a vivienda. 

Tasada en veinticuatro mil pesetas. 
Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día doce de 
junio próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose postura 
que no cubra dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una can
tidad igual ,por lo menos, al diez por 
ciento efectivo de referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las n ismas, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. . 

Dado en 'Madr id , a ocho de mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

interino. 
. (Firmado.) 

(A.—1.12S) 

J U Z G A D O E S P E C I A L 

CÉDULA DE NOTIFICACION 
E n el expediente que con el núme

ro 240 del año actual, se sigue ante 
este Juzgado especial para la aplica*-
ción de la ley de Vagos y Malean
tes, sito en la calle del General Cas
taños, 1, contra Joham Welloschilz, 
en ignorado paradero, ha recaído la 
siguiente 

Providencia 

Juez especial, señor Bellón. Juz
gado especial para la aplicación de la 
ley de Vagos y Maleantes, en Ma* 
drid, a 24 de abril de 1934. 

Dése vista de las actuaciones al se
ñor Fiscal y al inculpado por térmi
no de cinco días, a los efectos del ar
tículo trece de la ley de 4 de agosto 
último, y desconociéndose el domici
lio del inculpado, insértense edictos 
en el B O L E T Í N Oficial de la provincia, 
para el efecto de este acuerdo.—Pro
veído por su señoría; doy fe. ( R u 
bricado.) P . H . , José Salmerón. 
(Rubricados.) 

Para que sirva de cédula de noti
ficación al inculpado, y para su In-

serción en el fJoLErrN O F I C I A L de la j 

Í>rovincia, exjpido la presente, que ( 
irmo, e n Madrid, a 24 de abril de 

1934.—Doy fe. — E l Secretario, 
P . H . , José Salmerón. 

(Núm. 1-1J7) 

t| 
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J U Z G A D . O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el dh* de hoy por el señor Juez 
de primera instancia número cuatro 
de esta capital, en autos de procedi
miento sumario seguidos a instancia 
dei Procurador don Alfredo Correa, 
en nombre de don Guillermo Pérez 
Herrero, contra doña Joaquina de 
Melgosa Abreu, sobre pago de pe
setas, se saca a la venta, en pública 
subasta, que se celebrará por prime
ra vez en la Sala audiencia de este 
Juzgado, el día ocho de junio próxi
mo, a las once y por el tipo de cien 
mil pesetas, pactado en la escritura 
de préstamo, base del procedimiento, 
la finca hipotecada, que es ia si
guiente : 
Una parcela de terreno o solar en tér

mino de Madrid, distrito hi 
potecario del Norte, con fa
chada a la calle de Torri
jas, señalada Con los nú
meros del cincuenta y ocho 
al sesenta y ocho, forman
do parte de la manzana nú
mero (trescientos diecisiete) 
del Ensanche ; la línea de 
fachada, en situación a! Po
niente, tiene de longitud 
veinticuatro metros treinta 
centímetros; a su extremo, 
vuelve la línea de mediane
ría de la derecha, en situa-
cial al Sur, formando ángu
lo recto con la de la facha
da, y con longitud de vein
tiséis metros cincuenta cen
tímetros, lindando con so-
lar de don Sotero Miguel 
Barrios; a su extremo vuel
ve, en situación Saliente, la 
medianería del testero, '-n 
una línea quebrada com
puesta de dos rectas, la 
primera de catorce metros 
cuarenta y cinco centíme
tros de extensión y la se
gunda de doce metros cua
renta centímetros, liridan-. 
do con solares de don So-
tero Miguel Barrios y 
otros; en situación de Sa
liente, y a su extremo, 
vuelve la línea de mediane
ría de la izquierda a s i t ia -

*ción al Norte, con longitud 
de treinta y cuatro metros, 
formando ángulo recto con 
la línea de fachada y l in
dando con resto del terre
no de que se segregó esta 
parcela, que afecta la forna 
de un pentágono irregular, 
cuya medida horizontal y 
geométricamente es la de 
seiscientos ochenta y siete 
metros, equivalentes a ocho 
mil ochocientos cincuenta y 
cinco pies cuadrados. 

Dentro de dicho solar, 
en su parte Norte, existe 
edificada una casa de J o » 
pisos, actualmente destina
da a habitación, cuya cons
trucción es de ladrillo, c i 
mento, madera y cubierta 
de tejas, que ocupa una su 
perficie de ciento noventa y 
un metros sesenta y seis d " 
címetros cuadrados, o sean 
mil cuatrocientos noventa 

í t ' í M U 

ÍO"! 

pies ochenta décimos, tam 
bien cuadrados. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la suba 

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado tipo de cien m i ! 
pesetas. 

Que no se admitirá postura algu
na inferior a dicho tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
ccarta del articulo ciento treinta yt 

uno la ley Hipotecaria, estarán de 
narifiesto en la Secretaría del que re
frenda. 

Que se entenderá que todo licita
dor .icepta como bastante la titula
ción;, ¡¿ 

Que las cargas o gravámenes ante
riores o los preferentes, sí los hubie
re, a 1 crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el r< 
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis-
m ••., ! ín destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, nueve de mayo de mil no-
vrcie*vjs treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V . ' B . * 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
(A.— 1.127 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

CEDULA DE CITACION 
E n este Juzgado de primera ins

tancia número dieciocho, Secretaría 
ce don Francisco Castro Artime, se 
tramitan con arreglo a la Ley de dos 
de diciembre de mil ochocientos se
tenta y dos, autos promovidos en 
nombre del Banco Hipotecario de 
España contra don Luis Nonide M i -
gueláñez, sobre secuestro y enajena
ción de una finca, hipotecada en cua
renta y seis mil pesetas, sita en esta 
capital y su calle de Zabaleta, nú
mero quince, en cuyos autos se ha 
acordado proceder a la primera su
basta de la referida finca, señalándo
se para ei acto ei día primero de ju
nio próximo, a las once de su maña
na, y citar al actual dueño de la f in 
ca, don Ricardo Costillas y G i l Ne-
grete, no sólo para que tenga cono
cimiento de la subasta, sino para que 
pueda obtener su suspensión, previo 
pago de su débito a! Banco Hipote
cario. 

E n su virtud, y por medio de la 
presente cédula, se cita a don Ricar
do Costillas y G i l Negrete, a los fines 
anteriormente expresados, con el aper-
cibimento de que, en su caso, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Madrid, veintisiete de abril de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Francisco Castro A r t i m e 

(A.—1.120) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
»£n vir i1 de lo acordado en pro

videncia dictada en el día de hoy por 
el señor drvi Antonio Domínguez y; 
Fernández, Juez .le primera ins^uw 
cia del Juzgado número 13 de esta 
capital, en !os autos de divorcio pro
movidos por doña E m i l i a tMéniea, 
contra den Antonio Pérea Benito y 
el excelenisimo ser OÍ Fiscal de esta 
Audieüf-U, se cita al don Emilio IJé^ 
rez BeoiLO, cuyo actual domicilio* y 
paradeix» se desconoce, para que' ¿1 
día 4 de mayo ¡róximo, a las onr» 
de su mañana, comparezca ante B»M 
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Juzgado a absolv» r posiciones, en 
prueba propuesta por dicha dojij. 
Emil ia Méndez. 

y lyara que sirva de citación en 
forma ai don Antonio Pérez Benu > 
cuyo actual domiciüo y paradero se 
des^oiicw?, se expide el presente m 
Madrid, a 18 de aivi l de 1934.—Vis
to bueno : E l Juez de primera rnsta;.-
cia, Antonio D c m L g u e z . — E l Se • .e-
tario, P . S., Arturo Roldan. 

(Nú.n. 1.118) (C—200) 

C C . M h V A R V I E J O 

Don Alejandro Royo y Fernández-
Cavada, Juez de instrucción del 
;)ar''JD de C\ ¡ucna: Viejo, 
Por el presente se requiere a A u -

reüo Cano Ferreiro, de ignorado pa
radero, al pago de la indemnización 
de 300 pesetas, lo que se hace saber 
al perjudicado Enrique Saña Valde-
rrama y se le instruye de la condición 
del articule tercero de! Decreto de 14 
de abril de 1931, en cuya virtud fué 
indultado de la pena impuesta en sji-
mar'o por lesiones. 

Dado en Colmenar Viejo, a 25 de 
abril de 1934.- Alejandro Royo y 
Fernández Cavada. (Firmado.) 

(Núm. 1.120) 

A L C \ L A D E H E N A R E S 
Don Fernando Serrano Salvador, 

Juez de instrucción de esta ciudad 
de A'cala de Henares y su par
tido, 
Por virtud del presente, se hace 

saber que en este Juzgado y con e! 
número 192 del año actual se sigae 
sumario, por el hallazgo del cadáver 
de un hombre, que se supone arroba
do por el tren, el día 18 del actual, 
en el kilómetro 7,«.sY<o de la línea d:; 
Madrid a Bareclona, cuyo individuo 
rei'fes^ntalw tener uros sesenta o se
senta y cinco años, que vestía ame
ricana negra, pantalón de pana ma
rrón oscuro, zapatillas de paño ne
gras, camisa blanca con pechera ca
yada, calzoncillos b'ancos largos, to
do ello muy usado, llevando sólo un 
pañuelo de mano, un pequeño trozo 
de papel en blanco, cuatro botones 
de diversos turru-fios y varias cintas 
negras y tramillas enrolladas, y se 
cita y llama a las personas que se 
crean sus más próximos parientes y a 
cuantas otras puedan tener algún co
nocimiento o sospecha de quién sea el 
individuo en cuestión, a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado para 
prestar declaración e identificar el ca
dáver, y al propio tiempo se hace sa 
ber a los referidos parientes que el 
derecho que les concede el art. 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
pueden ejercitarlo hasta el período de 
calificación del dtüto. 

Dado en Alcalá de Henares, a 25 
de ^bri! de ¿V34.- Fernando Serrano 
Salvador. — E l Secretario judicial, 
P . S., Francisco Gómez. 

(Núm. 1.119) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número 17 de esta 
capital, en la pieza formada para sus
tanciar la declaración de herederos 
abintestato de la finada doña Adelai
da Alvarez García, se anuncia por 
medio del presente la muerte sin tes
tar de dicha causante, ocurrida el día 
once de octubre de mil novecientos 
treinta y tres, en estado de viuda, de 
don Domingo Calvo, en la villa de 

Alari l la , y se llama a los que se crean 
con derecho a la herencia, toda vez 
que dicha causante ha muerto sin tes
tar, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a recia-* 
maria. 

Dado en Madrid, a 13 de abril de 
'934-—El Secretario, Juan Conté L a -
coste.—Visto bueno: E l Juez de pri
mera instancia (firmado). 

(Núm. 1.030) •—— (C—169) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el Juzgado de primera instancia 
número 3, de esta capital, en la sec
ción cuarta de la quiebra de la So
ciedad Mateu, Artes e Industrias 
Gráficas, Sociedad Limitada, con 
domicilio en San Sebastián y es
tablecimiento en Madrid, paseo del 
Prado, número treinta y cuatro, de
dicada a la explotación de todas las 
Artes Gráficas y las industrias para 
la formación del libro, por cuyo pro
veído se ha fijado el término de trein
ta días para que los acreedores pre
senten a los Síndicos los títulos jus
tificativos de sus créditos, por el pre
sente se cita a dichos acreedores de 
la entidad quebrada para que el día 
seis de junio próximo, a las cuatro de 
la tarde, concurran al salón de actos 
públicos del Palacio de los Juzgados 
de esta capital, calle del General Cas
taños, número uno, a la celebración 
de la Junta de examen y reconoci
miento de créditos, bajo apercibi
miento que de no hacerlo se celebra
rá sin su asistencia, parándoles el 
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, y se les hace saber que dentro 
del termino de treinta días, fijado a 
contar desde el de mañana, deberán 
presentar los títulos justificativos de 
sus créditos a los Síndicos nombra
dos, don Carlos García Méndez, don 
Félix Sanz Caridad y don José Alar 
cón Pascual, mayores de edad, de 
esta vecindad, con domicilios: calle 
de Alcántara, número 27 ; Carolinas, 
número 3, y Atocha, número 88, res
pectivamente, acompañando copias 
literales de tales títulos para que, una 
vez cotejadas, pongan al pie de ellas 
los Síndicos nota de quedar en su po
der los originales. 

Madrid, .diecisiete de abril de mil 
novecientos treinta y cuatro.—El Se
cretario, Pedro Pérez Alonso. (Fir
mado.) 

(Núm. 1.043) (O.—170) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

E n el Juzgado de primera instan-
C¡* número 17 de esta capital y mi 
Secretaría, se tramitan autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía, se
guidos a instancia de doña María de 
l o ñ o y Muñoz, contra las personas 
desconocidas o ausentes demandadas, 
que se crean con derecho a impugnar 
la demanda inicial de estos autos, que 
se hallan declaradas en rebeldía, so
bre presunción de muerte de don 
J aquín Saturnino Cabrera Maldona
do y de la Fuente, en los que es par
te e! excelentísimo señor Fiscal de 
esta Audiencia, en los cuales se ha 
cufiado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen as í : 

Sentencia 

E n la villa de Madrid, a 10 de abril 
de 1934, el señor don José Mínguez 
y Ramírez de Losada, Juez de pri-

r mera instancia núm. 17 de la misma, 
I Habiendo visto los presentes autos de 

juicio declarativo de mayor cuantía, 
seguidos a instancia de doña María 
de Loño y Muñoz, mayor de edad, ca
sada, dedicada a las labores propias 
de su sexo, y con domicilio en esta 
capital, defendida por el Letrado don 
Joaquín del Pozo y representada en 
concepto de pobre por el Procurador 
don Fernando Pintq, contra las per
sonas desconocidas o ausentes deman
dadas que se crean con derecho a 
impugnar la demanda inicial de estos 
autos, que se hallan declaradas en re
beldía, sobre presunción de muerte 
de don Joaquín Saturnino Cabrera 
Maldonado y de la Fuente, en los 
cue es parte el excelentísimo señor 
Fiscal de esta Audiencia, por Minis
terio de la Ley, y 

. . . ., g La •) • • »«! 
b m i *iip ,*mmH* w n a q >'»Q 
Que estimando la demanda promo

vida en nombre de doña María de 
Loño Muñoz, debo declarar y decla
ro la presunción de muelte de su ma
rido, don Joaquín Saturnino Cabre
ro Maldonado de la Fuente, sin es
pecial declaración de costas; publí-
quese esta sentencia en la fOrma y 
tiempo ordenados en el artículo cien
to noventa y dos del Código civi l , y 
iuego que sea firme, procédase a cum-
j.!ir lo ordenado en el ciento noventa 
y tres del mismo cuerpo legal. 

A s i por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Mín-
g'»ez (con rúbrica). 

Y para que sirva de notificación en 
fornu. a las personas desconocidas o 
?. usen tes demandadas, que se crean 
con derecho a impugnar la demanda 
Inicial de estos autos, que se hallan 
decoradas en rebeldía, expido la pre
sente para su publicación en la «Ga
ceta de Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, en Madrid, a 19 
de abril de 1934.—El Secretario, Juan 
Conte-Lacoste. 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
-^or el presente, que se expide en 

virtud de ¿o acordado por el Juzgado 
de instrucción número 5, de Madrid, 
en la ejecutoria del sumario tramita
do con el número 203 de 1*924, sobre 
estafa, contra Luis Gonzaga Piber-
nat Barangé, de treinta y dos años de 
edad, .hijo de Luis y de Eulalia, na
tural de Barcelona, se hace saber a di 
cho Luis Gonzaga Pibernat que por 
consecuencia de la condena que le fué 
impuesta en dicho procedimiento por 
sentencia de 30 de diciembre de 1932, 
se le han otorgado los beneficios del 
Decreto de indulto de 14 de abril de 
1931, con la condición del artículo 
tercero de dicho Decreto. 

Madrid, 26 de abril de 1934.—El 
Secretario, P . D . (firmado).—Visto 
bueno: El, Juez de instrucción (fir
mado). 

(Núm. 1.052) (C . -167) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

En virtud de providencia dicta.ia 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número 4, de esta 
capital, Secretaría del que refrenda, 
en autos instados por doña Francis
ca Espinosa López, contra su espo
so, don Nicomedes Madrona Robles, 
y en que es parte el Ministerio Fis
cal, se ha admitido la referida de
manda de divorcio, mandándose em
plazar a las partes para que, en el 
improrrogable término de veinte días 
comparezcan y la contesten, a cuyo 
fin se les entregará en su momento 
oportuno las copias simples de dicha 
demanda y documentos presentados 
bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cha. 

Asimismo se ha acordado citar a 
las partes para que el día veintitrés 
del actual, a las once, comparezcan 
ame dicho Juzgado y Secretaría para 
llevar a efecto las medidas precauto
rias determinadas en el artículo cua
renta y cuatro de la ley de Divorcio. 

Y siendo desconocido el actual do
micilio y paradero del demandado 
don Nicomedes Madrona Robles, se 
emplaza y cita por medio del presen
te, que con el visto bueno del señor 
Juez firmo en Madrid a 13 de abril 
de 1934.—El Secretario, Ricardo Gó
mez.—Visto bueno: E l Juez de pri
mera instancia (firmado). 
I J j i .n »b i.Iib"» • '»b <.MM >Up 1.1». i 

(Núm. 1.031) (C—168) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por el presente, que se expide en 

virtud de lo acordado por el Juzgado 
de instrucción número 5, de Madrid, 
antes del distrito del Congreso, en la 
ejecutoria del sumario tramitado con 
el número 95 de 1930, sobre homici
dio contra Andrés José Sánchez Cen
teno, de veintiséis años de edad, na
tural de Talavera de la Reina, hijo de 
Teodoro' y Eusebia, soltero, se hace 
saber a éste la condición del Artículo 
tercero del Decreto de indulto de 14 
de abril de 1931, que le fué otorgado 
por consecuencia de la condena que 
le fué impuesta por sentencia de la 
sección cuarta de esta Audiencia de 
22 de abril de 1933. 

Madrid, 25 de abril de 1934.—El 
Secretario, P . D . (firmado.)—Visto 
bueno: E l Juez de instrucción (fir
mado). 

Audiencia Territorial de Madrid 

PRESIDENCIA rv 1 

Por el presente, y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 42 de 
la vigente ley del Jurado, se hace pú
blico que el día 16 de mayo próximo 
darán comienzo las sesiones de dicho 
Tribunal correspondientes al segun
do cuatrimestre del corneto año. 

Madrid, 26 de abri'. de 1934.--ÜI 
Presidente, Félix A . Santullano. 

(Nútn. 1.121) 

-«««»»»-

Jurado Mixto do las Industrias de 

la Confección, Vestido y Tocado, 

Sastrería, etc., de Madrid 

Sección de Tintorería, Quitamanchas 

y similares 

Se pone en conocimiento de as par
tes interesadas, que en el Pleno cele
brado por la Sección citada se apro
baron las bases de Tintorería y Qui 
tamanchas, en el día 8 del corriente, 
contra las cuales se puede interponer 
recurso ante el Ministerio de Traba
jo, Sanidad y Previsión, y por con
ducto de este Jurado Mixto (Travesía 
de Belén, 2), en el plazo de diez días, 
a partir de la publicación de este 
anuncio, pudiéndose examinar un 
ejemplar de las mismas en la Secre
taría de dicho organismo, de seis a 
nueve de la nocher,^ 3 

Madrid, nueve de mayo de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

• H " ' T
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V . B . nu 
E l Presidente, 

Juan de Hinojosa Ferrer 
i j > n ' [ i (A-— 1 - 1 3 4 ) 

imp. Provincial-Doctor Bsqnerdo, 5a 


